
Recurso de revisión: 01523/INFOEM/IP/RR/2015 •• 111nto Recurrente: 

Sujeto obligado: 

 

Procuraduría General de Justicia 

José Guadalupe Luna Hemández 
''"'"""'"'Tr.m,poc,,,<L~A<••"''''"'"~·'<"""""""Y 

""''''""'"'•0.CooF'<,,oo,,i=doLOoLoaoOOMOx,c,, .. ,ajol,lo,, Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México, con fecha veintisiete (27) de octubre dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01523/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por  en su carácter 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Procuraduría General de Justicia, 

se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1. El día veintiséis (26) de agosto de dos mil quince,  

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, ante 

la Procuraduría General de Justicia, solicitud de acceso a la información pública, 

registrada bajo el número 00670/PGJ/IP/2015, mediante la cual solicitó: 

"SE ME ENVIE VIA SAIMEX EL DECRETO ADMINISTRATWO QUE DEBE DE 

HABER PUBLICADO EL C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO CON 

MOTWO DE LA DECLARA.TORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GENERO 

CONTRA MUJERES EN ONCE MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO DE 

FECHA 31 DE JULIO DEL AÑO 2015, MIENTRAS SE ELABORAN LOS 

PROTOCOLOS DE ACTUACTON Y REACCION POLICIAL EN MATERIA DE 

VIOLENCIA DE GENERO Y PERSONAS DESAPARECIDAS"(sic) 
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·.  no señaló otro detalle que facilite ia búsqueda 

de ia información. 

•  señaló r.omo modalidad de entrega d~ la 

irJormación el SAIMEX. 

2. El día diecisiete (17) de septiembre de dos mil quince la Procuraduría 

General de Justicia dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes 

térrrünos: 
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PRDt::UPJl<DURlt\ GENERAf DE JU:ST;CIA 

ToiLica. México a 17 de Sepü:emhre. cte 2015 

Nombre del sollCJtante:  

Fobo ce la soricitud: OOB70/f'GJ/IP12015 

En respuesta a la solicitud recibida. nos permitimos hacer ele su <:onocimiento que con fundamento en el 
articulo 4-6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 1€ 
contes;amos que: · 

Toluca de Lerdo, Estado de México; a 17 de septiembre de 2015. 

NIJf'Jlero de oficio: 1461JMAtPIPGJ/2015. 

PRESENTE. 

Hago referencía al contenido de su soiicitud: de información pública. presentada el 26 de ag-0sto de! ailo 2fl15. 
ante el Módulo de Transparencia y Acceso a la lnl'orrnadón Pública de ta Procuraduria General de Justicia del 
Estado de Mexico. misma que fue registrada en el Sis!em.¡ de Acceso a la lnfonnación Mexiquense, baj-c el 
foilo 00870fPGJilP/2015. en la que plde Jo siguiente; 

"SE ME ENV!E VIA SAIME.X EL DECRETO ADMINISTRATIVO QUE DEBE DE HABER PUBLICAOO EL C 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO CON MOTIVO DE LA DECLARATORIA DE ALERTA DE 
VIOLENCIA DE GENERO CONTRA MUJERES EN ONCE MUN!CJP!OS DEL ESTADO DE MEXICO DE 
FECHA 31 DE JULIO DEL AÑO 2015. MIENTRAS SE ELABORAN LOS PROTOCOLOS DE ACTUP..CION Y 
REACCION POLICtAL EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GENERO Y PERSONAS DESAPAREC1DAS~ (síc) 

Al respedo, con fundamento en los articules Ti y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacíón 
Pública del Estado-de MéXico y Munk:ipjos, es1a ProCt.Jraduri3 General de Justicia del Estado de México. 
informa a Usted que el documento con el q_JJe se cuenta para !a activación de 1:a Alerta de Género es el que 
emitió el 2S de jutio del presente año. el Sistema Nacional de Prevención. Atención, Sanción y Erradicación de 
la Violencia contra las Muíeres, en el cual acordó por unanimidad la procedeooa. de la declaratoria de la Alerta 
de Violencla de Género contra las MuJeres para el Estado de México. en los siguientes 11 municipios: 
Ecatepec_ Nezahualcóyotl. Valle de Chc:Jlco. Toluca. Tlalnepantla. Chimalhuacan, Naucafp.an, Tultitlan, 
lxtapaluca, Cuautitfán iz.caUJ y Chalco, anexando a la presente la Declaratoria de Prcx:ed~ncia: asímismo la 
puede consultar en la siguiente liga electrónica: 

1'1ttp:HvNiJ\Y.conav!rngab.rnxlworkfmodetsJCONAVJM/Resource!1812Jimages1e1edavgmedomex.pdf 

Sin otro parti,;.ular, Je reitero la seguridad d.e rr" di:shnguida com!ideraci<m. 

A'T':.NTAMENTE 

M. EN A. JORGE MEZHER RAGE. 
COORDINADOR DEPL.WEAClÓN Y ADMlNIS'TRACl,ÓN 
ASÍ COMO TlTUlAR DE LA UNJOAO DEINFORt.itAClÓN 

3. A su respuesta la Procuraduría General de Justicia anexa la 

"DECLARATORIA DE PROCEDENCIA RESPECTO A LA SOLICITUD DE 

ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES PARA EL 
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ESTADO DE MÉXICO", d<é' fecha 31 de julio de 2015 consistente en cinco fojas, que 

se reproducen a continuación: 

ÜEClAH1\TOR!A DE.PROCEDENCIA RESPECTO Al.A SOUClTUP DE 

ALERTA DE Y!OLENC! • ..._ Dl:'. GENERO CONTRA !J1.SMllJERF.S PARA EL ESTADO DE MEXJCO 
(M,b::ko D.F., u 3 t de ittlio de 1013) 

De ,:unformiJad ron d artículo 25 dt: b Lt:,- c;enernJ de Acn:so de bs l\h1jeres :i una Vid::i Libre 
de Violc.icbs (Ley Gcnenü de Act·eso) y 38, ~egundo p~rrnfo de su Reg-k,mento (Rcghimento de 
la. Ley Gcm:r~tl d,· Ac:cc.s:o),' J,¡ 51;1.:felarla ck Gobi:rn~ción (Segob), a trnv(•s de la Combión 
Nacion:1l para Prt'venir y Err:1d1c1r h1 \'1ulencia umtrn lns ;,,tujea."S (Con~ivi,n). en cstt." acto. 
Jeclura la .'\ltirtH ,k Violencia de Ge11t•ro cor:tra [Js ;..1~1jeres (A VG,'.1) en los siguients:s ffLU niclpio.s 
del Estar.lo Je l'vtt'xicu; Chateo, Chimalhuac:.ü1, Ctrnutitlón hculll, Ern.t1:.·pec de Mo!'clus. 
J:.aapaluca. Naucalpan de lurin,z. Nezahu;,1k6yotl, Tla!m:p¡1r:tla ck Baz.. Toluc;:1. Tu.hitlitn y V:1lle 
de Ch;cilco Soliduridud. 

L:l pwscntc dec\r,r::i.toria 51'.' motiva en los slgL1ientes :intecedcntes y cor.sidcrandL>s: 

ANTECEDENTES 

El Z8 de julio de 2015. en d man:o dl' su l 6n sesión ,:xtrnordinar1s1, d Si.si:Lm:l Nucio~J de 
Prevención. Atención, Sunción r Errndic:icíün de la Vlolcnc:ii1 n>mrn la." lVluiercs {Sbtcma 
N:lciúnnD acordó p(lr uno-nímidad [:,¡ proccdc:nci::i d.:: la <l<:dar::itori::! de AVGivl t:n los once 
municlpk1s del Cst¡ido d<.' i'v1f•:,::ico .intcs señafa.dos. Asimismo. súlic:itó ~ hi Segob la coordinaci6n 
Je fas :Kt:iones in.Lerínstlcucional<:'s y uun.svr:rsalcs que resulten tle la resolución adopt:.uJa. Dicha 
rtisoluci611 fu0 notificada a b. CDnavim el 30 de julio de 2015. 

CONSIDERANDO 

Que :s p,Htir de 1.111 nllnllcioso proceso de .1nálJSl$ sobre la situiiciUn l{UC viven bs mujeres cn la 
cntlCL1d, y dL' cnrrobcH:lr diversas prohlcm:.iríc.t .. ~ culturaks. s,1ci,i!~~s L' instÍ[Ucion,:dcs que han 
dt:rivGldo t::í\ el aumecnto de lo.s índices <le violencia cot1H!tíd;1 tn conuu de las mujeres, el Sisttm;:i 
Nacional, prcsi<lidn poi: la 5cc:n:\Hrfo de Gobefnación, ddcrminó b r::o!lvcnk.ncía dl' coordi.mJ.r 
uccio:1l's lnterinstitudonnies que permitan poner c.n marcha Lln.l c::.!-trategia de pteve:ndón. 
ater:ción, .sanci6n ;· ernidicadón de ]a vísilcnda concr:l b.s mujt:rc~. 11 p,ncir d<'. la ded::rratoria de 
,1lerta de víolencla <le géncn1 t'll el Estado de ;\A.é.'(lcLl. 

Corr bn.!-c C!) los :.:mt,•ccdt•ntes \' las considc'racione.s l"-Xpuestas, lu Si:~-ret:.iría d,: Gobernación emite 
los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRL'vlERO. Se cledani. la .·\krtu (.k Viokncí.,1 de Gentirn C:útnra las i\·1uJews c,1 los siguientes 
municioius del Est.ido de ,\,10:,:::i,:o: Chuleo, Cbinrnlhu,1Cfo1. Cue1t11id~11 h.calli. fü::alcpcc de 
M0rcl0~, Jxtu¡nluc:.i, N.ctu<·.ilp:1n de Ju:iri:1., Ne1:.,hL1.ilcóroi-l. Tblnepanda d,: Baz, To!L1Cl., 
Tul1ili1n ~· \."allc- dt Chako S,ilitbtid:.iJ. 
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SEGUNDO. El gobierno del E:;tado de i"léxico deb1!rá .i<loptaz: l<!s .1.cdoncs que sean nece:rn.rfas 
para ejecutar his medidas <le ::.egLLridad. prev<::nciór1 y jusücia t.Jlle se enuncian <1 continuación y 
tod,as aquéllas qut: Se requieran para gan!ntizar a las muíercs y niñas C]ue se cnc1Jentran bajo su 
jurisdicción. el derecbo a vivir un~1 vid:c1 libre de violencia. Las n1edias que aquí se e~tablecen son 
c01nplernentarias, no excluyentes. a las proptifstas por el grupo intl"rinstitucional '! 
n1ultidisciplinario. '! a b:i: qul' surjan <l p0rlir de la irr1plen1entací6n <le las mis1nas y de las 
necesidicles que vayan presentándose. -

l. l\.iedidJs de Segurid:Jd 

l. Publicar en lugares cstra1égiros ;-· dívulg.ir b n.1turalezn y los alcances de h1 Alerta de 
Violencia de G0nero con información accr:sible para la poblacíón. 

2. Diseñar y ejecutor una estr:.1tcgia para la rc.'tupcr:ación de espacios ¡:,úlJlkos y prevención de la 
violencia mc<lh1nre b ünplcrnentación de 1nedidas de seguridaJ específicas c~n zonas de rie~go 
o de alto índice de violenci;, contra las mLJJercs, entre otras: 

i) Reforzar los patrull.1jes preventivos; 
ii) Instalar alumbrado público y n1e¡orar el existentt:; 
iii) In1plementar n1ccanismos de vigil.i-ncia y seguridad pública como instalacjón de cá1naras 

de video y postes de emergencia C'n puntos estrJtégicos; 
iv) Incrementar la vigilancia y seguridad en d trauspo11c pú.blico; y 
v) Est~blecer "l difundir inforn1.1ción sobre lineas t.l~ apoyo a v-ictilnas de viokncia. 

3. E1nprender acciones in1nediatas y exhaustiv::is p::r.ra: j) valonir ob_jetiva y diligentc1nentc las 
órdenes de protección a rnuien:s víctimas de violencia y g;i.ran¡izar su efectiva ejecución; y ii) 
buscar y ioc~Jizar a niñ-1s y n1u.ieres desaparecidas. 

Para ello, se deber<ln elaborar Prutucolos de Actuación 'f ReacciOn Policial en n1atería de 
Violencia de Género y Personas Desaparecidas, que, por lo 1nenos, con::iidcren los 
iincamientos internarionales y aquellos e~tabkcidos en d Protocolo ,-'\]ha, y que para su 
e,iecución contemplen: 

i} LJ creación de agru_p::1C1oncs estatales, municipale.<i o mi.~tas especializadas en seguridad 
pública y de células municipales de reacción inrnc<li::üa. El pt:rsonal de estas .ign1p;;1ciunes 
en específico deberá e!-tar capacitado par-a ejecutat· sus acciones con rierspectiv.1 de gt'nero. 
Parn estos efectos, se: podria replícar b figu,1 de Policla de Género exlsleni:e en el 
1\tlunidpio de Toluca; 

ji) L.1 courdínación cnae dichas agrup~:ciont•s y .:él.idas cuu la:, in,.;trrncias de los distincos 
niveles de gobierno y con Jctorc:,, e,-.;tratégu:o.s {ulberg,.ies parn víctimas de la violencia, 
Coinisión de Derechos }i:.unano,,: dd Estado de '.\1éxic;o. entre otros); 

lli) La gener:.ción de mec:J.nisn1os adecu2clo~ de valonKiÓn y análisis dd riesgo rehtcionado 
con violencfa de g{'ncro: y 

iv) Acciones urgeni:C:> a i1nple:111~nr¡:¡r dunn,te lus prí.tncras 48 boras a partir de que s.c [cnga 
conocinüento de la dc::a¡:.iarkión. 

4. En t[\nto se elaboran los protocolos señalados, se solicita la e1nisión de un Decreto 
Admini5trat.ivo por parte dd Gobt!'nador dd Esrndo para que las autoridades competr~nres 

2 
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pro_porcioncn atcndón ínn1eJbta a tstos c;:isos con b,1sc tn lo!- l:rilerios inrernm:ionaks en la 
materia v en los est::i.blecidos en el Protocolo Alba. 

ll. Medídas de Prevención 

L Elaborar un Program.i de Cultura Institucional para la lgua!dad, así ,;:on10 una Guía de 
Eiec!.lción par.i fas y los servidores públicos del gobierno del Esn1do de lv1éxico. 

2. Crear Unidade" de Gént'ro que dt: rnanern coordinada opert~n tn LOcbs las institucione.~ del 
gc¡biernlJ del Estado ele rvté:xico para promover, de manera transversal, entre otras cosas, 13 
igu;:iidad tntrc hou1bres y n1ujcres. así con10 el quehacer públicü con perspectíva de gfa1ero. 

J. lntegraL· y actualizar adecuadarnente el Banco de Dacos cleJ Estado de i\ié":dco sobre:: Casos de 
Violencia contras IBs l'vlujeres. Est:a medida deberá pern11tir en un plazo razonable 1nonicore:ar 
las tf:ndencias de b violencia contra la-; 111ujeres, realizar e.Hadístic,1s y dL:ignósticos pcriódíco:; 
que pern1ítan conocer sb:tc1náticame11re l.1s car,1etcristicas y patrones de l.1 vio!encin i-', en 
consecuencia, instru111entar poltticas públicas efectivas. L<1 información vertida en este banco 
debe ser reportada tan1bién al Banco Nacional de Datos e Tnforn1ación sobre Casos de 
Violencia contra las Mujeres Ofanavim). 

4-. Est,1hlecer un programa (1níco de capacitación, sensibilización, formación y profesionalizadíin 
en rnateria de derechos bu1nanos de las mujerc~ paru hs y los servidores públicos del 
Gobierno del Estado de í\.1éxico. La estra1egia deberá ser penn8.nente, continua, obliglüoria y 
focalizada particL1larmente a las person<1.s ,incufa<las a los servicios de salud y atencíón a 
víctimas, usí coirw a los de procuración y adnlinisuación de justicia. con el apoyo d~ 
instituciones y personas t~speciallzadas en !u m,ltería. Esta m,~dida contempla el 
fortok:cirn.iento de las herrrimientas teórico-pr.icticas de- _j:.1eces y juezas en materia de 
perspectiva de gén<:'ro y derechos bu111anos. 

5. Diseñor una estrategia eclucJtiva en derechos hun1anos de las mujrr<1s y perspec¡iva de género 
para la transform.idÓL1 de putrones culturales y la prevención de vlolencia n1cdiante la 
ídentificación. abstención y denuncia. P~1ra eUo. se Jebera e.srablccer en los centros educativos 
públicos y privados: un progn1ma perm:1nente de talleres en materia de violenclil de género y 
sexualidad dirigido a las y los adolescentes de nivel secundaria y preparatoria. 

Asi,nismo, se deberá capacítar con herrurníentas teóricas y práctkas al personal de los centro'. 
educocivos públicos y privados, par« detectar oportunamente casos de niñas o adolescentes 
que se encuentren en una situación de violencia. 

6. Gt:nerar r.:~uupañas perm~nentes ·encarni:1adas a la prevención de fa. vioknci<1 dt' género a 
nivel t'Statal, municipal y comunitario, con el fin de dar a conocer los derechos de las niñas y 
mujeres, primordialmente el derecho a una \·]da libre de violencía. 

Entre las medidas a :1<loprnr. se s•.1gieren: .i) diseñar modelos de redes comunitarias para la 
prevencil)n y atención de fo viokncia de gC'iJ.cro con apoyo de ias organizaciones de la 
~ociedad ch,il; y ií) t'stablecer Ctntro5 de Justicia para !ns f,1iujeres para brindar atención 
n1ulticlisciplinari.l. a mujeres y niñ:e.s víctimas <le \·iole-nci::1. 

3 
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ill. Med.íd:1s.de_Jusiici~ 

Adopt.:ir bs 1nedidas necesarias para garantizar que se i.nvestJguen y 1esuelv8.n cort la debid:1 
d1ligencüi y e.,haustividmJ tndos los CJsos i.Je cielitos vinculados ~ b violencia de genero, ::isí 
corno el acceso a la justicln y la reparaClón del doño. 

La efectívidad en el cumplimiento de es.ta medida se encuentra pl~n::i.mente relacionada a la 
diligente ejeccción de medidas como la ,~laboracil)li de protocolos de investígaclón y cadena 
tic custodia, ,1sí como de la aUecu~1da capacitación.:;, servídoras y servidures públicos. 

Para dio. S{: requiere ia asígnación ele mayores recursos a la Procuraduría Gt:neral de Justicia 
del Estado de i\1éxico coa el propósito de optimizar el funcíonamienlo de los servicios 
perída!cs y, en ge-nen:d, parr1 mejorar el Jesen1peñ.o efectivo de la instancfa encargada de 
proturar jtlsticia. 

Discñ,u estrategias específicas de iocalización e identific:,ición de restos humanos e 
inrercambhir información genética con otra$ entidades y con k1 Procuraduría General de la 
República. 

2. Diseñar un.i página \veb que proporcione información a la pobiación en general sobre los 
siguientes temas: i) información general y fotografías de personas desaparecidas o extra\:'íadas; 
ii) inforn1ación sobre las ac¡ivaciones de la Alerta Amber; iii) los números telefonos de los 
diferentes servicios que proporcionan apoyo de emergcnci.l y atención a 1.11.ujcres y niñas 
vícti1n.Js de violencia de género; y ív) sobre los avances en las investígaciones por delitos 
vinculados a violencia d!': género. 

3. Crear una Unid:ad de Contexto para la investig2.ción de fc1ninicidios que, nuxliante la 
el.abo!'arión de aruílisis antropol6gicos y sociológicos, permitn identificar. entre otros, las 
dínán1icas delicüvas y de violenci;,1 contra las mujeres en la entid~1d. 

4. Asignar recursos éspedficos par:.i. conforn1ar un grupo de especialistas de la Procuraduría 
Gener::tl de Justicia del Estado de A1éxico que se enc"Jrgtte de dü1gnosticar los ex-pedientes en 
archivo o reserva, relacionados con fe:nínlcidios u bon1icidios dolosos de mujeres, e 
ídentil'ique las posibles deliciencías en ]as investigaciones con d propósüo de sugerir las 
díligenci~s que podrían llcvD.rse a cabo p,~ra el escb.recimienhJ ele los hecho5. Conscientes de 
l.'.l tarea que esto representa. se sugiere que la revisíón se hag,,_ estratégica y progrcsivan1ente. 

3. E$tablect~r n1ecarlismos de supervisión y sanción a Sl'l'Vi.dorcs públicos que Jctúen en violaci6n 
del orden jurídico aplicable en n1nteria dt' violencia de g0nero. 

ó. Conforn1ar un grupo de trabajo que revise y analice exh~~U$tivamente la legislación csc.it;;il 
¡~~istente relacionada con los clerechos de h1.s 1nujeres y niñas para detectar disposiciones qttt 
rnenoscabcn o anulen sus derechos. Consecucnlen1entc, se deberá establecer una agenda 
iegislnriva encanünacla a refonnar, ele.rogar ll 8btogar dichas disposiciones. 

Impubar a los mccanisrnos estatales de atención a vícti.n1as par::i garantizar lo reparación 
intL'gral del daño a YÍcl'inn,s Ucl JeiiLo o de Yiolaciones .1 derechos huinanos. 

,_"'""·"· .1 c.;" ~-> 
C,!,,.,_¡h_U.: 

4 
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•• !iil1nto 
Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

01523/INFOEM/IP/RR/2015 

h,stno<oóoT<aa.p•maol,,,Aomoolo'"foon,oloae,·,,1,00, 
O,o,,001aadoDaco,Po"o"°l,,dolE,~dodo'°'"''°YM•ol""º' Comisionado ponente: 

 

Procuraduría General de Justicia 

José Guadalupe Luna Hemández 

Ei Gobierno del Estado de 1v1é-.xico enviar6 un tnens.'.lje a la r.:iudadaniu de cero tolerancia ante !a 
CO!nisión de cSTas cond1.1ctas para la crradicaci(

0

1n de 1:.i. proble1nittic1. 

TERCERO. Se notificara la presl:'ntc tlcclaratoría de AVGi'v1 .,i fa org.inlzación so!idt.inte y al 
Titt1l::ir del Poder Ejecutivo del Esrndo de tvléxico para los r:feccos corrcspondíenrc:s, 

:).,,.,,.,., 
\k,;i< '·"'º''. ,1, ; 

'· '..'<i 
5 

Página 8 de 46 



Recurso de revisión: 01523/INFOEM/IP/RR/2015 •• lil1nto Recurrente: 

Sujeto obligado: 

 

Procuraduría General de Justicia 

José Guadalupe Luna Hemández 
loocllolodoTcoo,"'"°''''•A«"OO,,lo!o,m,,o"""'""º'' 

P"""«lo,doO,to,P«>oaalo,aolEstOOoOor,o,loo,M,alol,Jo, Comisionado ponente: 

4. El día dieciocho (18) de septiembre de dos mil quince,  

 interpuso recurso de revisión número 01523/INFOEM/IP/RR/2015, 

impugnación que hace consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"LA INFORMACIÓN ENTREGADA POR LA UNIDAD DE INFORMACIÓN DE 

LA PGJEM, NO CORRESPONDE A L4 SOLICITADA" (sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"La información entregada por la Unidad de Información de la PGJEM, no corresponde 

a la solicitada. De conformidad con el articulo 30 fracción VIII de la Ll?lf de 

Transparencia aplicable en el Estado de México, es el Comité de Información el que debe 

declarar la INEXISTENCIA DE dicha información, de no encontrarse el DECRETO 

ADMINISTRATIVO emitido por el C. Gobernador por la DECLARACIÓN DE LA 

ALERTA DE VIOLENCIA DE GENERO en 11 municipios de la entidad, y en 

consecuencia la PGJEM no ha realizado lo que mandata el RESOLUTIVO SEGUNDO 

numeral 4 de dicha declaratoria. (sic) 

5. El día veintitrés (23) de septiembre de dos mil quince, entregó informe de 

justificación en los siguientes términos: 
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•• Recurso de revisión: 01523/INFOEM/IPIRR/2015 

11!11'' 
Ii iinfo 

Recurrente: ·.  

Sujeto obligado: Procuraduría General de Justicia 
'"'°'"'°''Tmo,p,o,a,1,,,A""'""'"'°'""''ºº"""""' 

,,.,o,,l6odoD0<0,Po"o"loodolO•~dodo,..,JooyMool<'P"" Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

·'GRANDE 

''20 15. Año del Bkenti:n-;i,rio Luctuoso de José María. More:los y Pavón" 

DRA. JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO Á LÁ Ü>JFÓRMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Oficio nr..írr,ero: 1501/MA!P/PGJ/2C15. 

Asunto: SE= ren1lte !nfortne do Justífic<1ción. 

Me refiero ai recurso de revisión r·egistrado con et núrnerc de folio 01523íJNFOEM/IP/RR/2015, 
notificado a esta Unidad de Transparencia de esta Procuraduria General de Justtcia del Estado de 
/v':éx:co el día 18 Ce septiembre del 2015, relacionado con la solicitud de información con nl1rnero 
de folie 0670/PGJ/IP/2015, a través del cual ei  rnanífiesta corno 
acto irnpugnado y razones o 111otivos de inconformidad, respEc:tivamente, lo sígu!ente: 

"U.. INFORMACION í:NTRCGADA POR !.A UNIDAD DE ENFOR,'1ACION l)f LA PG.JEN, NO 
COARE5PONDE A LA SOL!CiTAOA.'· (sic) 

"f..i;J inform,cKión entn,yoi:!da pGr /,= IJnid<=é de fnforma.ci6n de lé PGJE:"1, no corresp(mde a la 
:;olici!:;u:ia. Dé' conformidad con el EJrtic!.Jie, "30 fracci6n VIII d>'a !d LP.J de Trar.sparenci.a aµlicaí-;,ii"• cm 
el Estado de Mé;dco. éiS e! Comite de Jnlorrnacién t?Í que del)e d,:;c!.1r.,r la INEXI.SH0."1..JCIA DE dkh,1 
infcrmación, de no encontrarsl!! e-/ OEC!?ETO ADNINS/'íRAT!VO er..itidc por ~/ C. Gcbr:rnador por 
la DEC!.ARACION DE i.A AU::í-n"A DE V.!OLENC!A DE GE:'JEii:O en T1 mur,íc1pios de la entidad, y =-n 
consec~ncitJ la PGJGM no he rea!/~cidO lo q1..,re mandata e! RESOLUTIVO SEGUNDO r.um,:,re1.' 4 d'.:i 
dicha declaratoría. "(síc) 

En atención a ello, y en términos de lo preceptuado por los ¡;irticuios 60, fracción Vil, ?2 y 75 de la 
Ley de Transparencia y Accesc a la lnfonnación Públlca del Estada de México y Municipios. se 
envia GJ informe con íustificación pat·a la subst,:;nciaclón dE!i Recurso de Revisión. 

De igual mar-,era, adjunto al presente los si guíen tes docur"ílentos; 

a).- Recurso de Revisión interpuesto por el 
b).- E:<pediente de la solicitud de ínformacíón pública, 
e).- lnfcnne d? justificación correspond¡e11te. 
d).- Información (~n archivo electrónico. 

Lo anterior, de conformidad con fas disposiciones contenidas e11 el num.::ral SESENTA Y SIETE de 
los Lineamientos para la RG-cepción, Trémite y R-eso/uciones de las Solic1tudl:'s de Acce5c a la 
Información PUbHca, Acc.eso, Modifícación. Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total d-e 
Dutos Personüles, usi co1no de los Recursos de Revisión, Q\.ie deberán observar los Sujetos 
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a !a lnfonnacíón Púb:ica del Estado de Méx;co y 
Nuniciplos. -

Sfn otr() particular, le reitero la segundad de J,lli distingulda,;:.c-onsld<:racfón. 

A 1'4·N T ' M E4'Í"T E · 

. ·~· ~~~]/:·:.· ·./ /~//···/ 

/). 
{dfi: 
(/ ,.eco.'\ 

/1,, ... /~.U--r' ~.G.::2~~..:. ,:;._¿,..~.;<, .. /. 
,,:--;::_:·) ... lit~ EN .4... JoRGE"-~ÉzH'ER RAGÉ: 

co9Rp!l'ÍADOR DE PLA.N'ÉACIÓN v AD.MINlSTRACl{?N 
ASl,;S-OMO TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION 

/''/ 
v 
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Recurso de revisión: 01523/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
,][11nto Recurrente: 

Sujeto obligado: Procuraduría General de Justicia 

José Guadalupe Luna Hernández 
'""'"''""'"·'"''°'"""''•Aemo,1,,'"lo,m,e¡.,,.p,,s""' 

"'°'º°'IOodo00"'0Po,00nol,odolO.s,adodoM,,o""yM,ololp[oo Comisionado ponente: 

/' 
i I 

11( ,/ í ' ) 
l'.I 
'! 

1ii/~\f~~::;', 

:f~;'""" 
GOGLCRNO rACL. 

ESTADO DE Méxrco 
t, .. , ,~-~;,r.,,,,. .·u..:.",' 

'GRANDE 

"2015. Año del Bicentenario Luctuosa de losé María Morelos y Pavóri" 

Toluca de Le~do, Estado :::ie México; a 23 de septiembre de 2015. 

Oficio número: 1502/M,C.!P/PGJ/2015. 

Asunto: Se remite Informe de Just1ficaciCn. 

DRA. JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Me refíero ai Recurso de Revisión registrado con número de folio 
01523/INFOEM/IP/RR/2o;s, interpuesto por el , con 111otivc 
de la repu,esta otorgada en la solicitud de información número 00670/PGJ/IP/2015. AJ 
respe::to, me permito señalar los siguientes: 

ANTECEDENTES 

A).- Con fecha 26 de agosto del año 2015, el ahora. recurrente  
formuló su solicitud de información en !os siguientes términos: 

'SE ME ENV/E V!A SA!NEX EL f)ECRETO ADMINISTRA T/VO QUE DiEBt: D!f' NABEiR PUf3i.íCADO 
EL C, GOBERNADOR DEL ESTADO DE 1'1EX!CO CON HOTJVO CE LA. DECLARA TOR/,.'I. DE ALERTA 
DS V/01.F.NC!A !Jí=. GENERO CONTRA l'1UJEF?f:S EN ONCE MUN1Cí?!OS DEL ESTADO DE MEXICO 
DE FE.CHA 31 DE JULIO DEL AÑO 2075, i'1/ENT.RAS SE ELABO,'?AN !.OS PROTOCOLOS DE 
ACTI.JAC/ON Y Rf¡ACC!ON PO!...!C!AL EN MATERIA DE VIO!.E/1.!C/A DE GENERO Y PERSONAS 
DESAPARECIDAS" (~le) 

8).- A través del oficie número 1481í!'-1A!P/PGJ/2015, de fecha 17 de septiembre del año 
2015, la Unidad de Información de esta Procuraduría Genera! de Justicia de! Estado de 
México, entre~ó al solicitante la siguíente respuesta: 

 
PRESENTE 

,'-l,1go referencii:J ;;icor-tenido de su soficirud de informiK:ión pút:J!iciJ, ,:,resé:ntod¡;; r;,126 dril ;¡rgos,o 
de! a/10 2015, l!nte e! f1Qd>.:!o dE" Transpar<mda y Acc:-so a la Información Püb!ica d~ la 
Proc:ur.srJurla Genera! de J'Jstíc1a r:Jel Estado de M6xi;;;o, misma que tc1c rcgístratJ.; et~ e! s;s:c~ma de 
Acceso a!,, tnformac1ón Me:.:rc,uense. bajo el folio 00670/PGJfl,l::'/.2075. en ía que pidr:o fo sig:Jier.te: 

"SE .NfE ENV.'E V/A SAJMEX EL D~CRETO ADMIN{STRATIVO QUE DEBE DE 
HAEéR PUB!..!CADO EL C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO CON 
l10TIVO DE U. DECLARATORIA DE ALERTA DE VJOLENC!A DE Gl:NERO 
CONrRA NUJERES EN ONCE NUNiC/P,IOS Dt:L l!STADO DE 1'1EX!CO DE 
FECf,'A 37 DE JVUQ DE.L AÑO 2015, HIEr,íTAAS SE ELAeORAN LOS 
PROTOCOLOS DE ACTUAClOt-.1 Y REACC!ON POLICIAL EN MATERIA DE 
V/0!..ENCfA D!i GENERO Y PER.SGNAS Dí=SAPARECIDAS" (sic} 

Página 11 de 46 



Recurso de revisión: 01523/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
1111nfo Recurrente: 

Sujeto obligado: 

 

Procuraduría General de Justicia 

José Guadalupe Luna Hemández 
COc.LIO,,.dotm,,p,,o,ot,,A,<o,ooLal'>to<m,o,o,poo11c,y 

""'""""'"'•0.C••F'•"'°"''"''"e•••aoaoMo,,,,,,_,,l,lplo, 

GüBIER:-.:C DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Comisionado ponente: 

M',,H1' (,!.", 11·· '°"""'•_;" ,•¡o>,,:,;; 

,s,r1GRANDE 

"20 l 5, Año del Bicentenario Lu~uoso de Jo;;é Marfa More"los y p¡¡yQn" 

.;)./ resper:te:., c-on (uno'::unento en .'os artfc:.,fos i.' y ~n de /;¡ Ley de Tr.ansparencfa y Acc~sc a /,; 
ínfof'mación Públka o'el Estado ci.J Mé:..?co y Municioios. e.sra Procuraduria Ganerai de Justici2 daf 
5.stado d~ México, intor·mc1 a Usted que al documento con eí que se- c1.Hmi"a P<Jfil la :Jcti,,vciOn de la 
A/erra d(: Gr}nero ~'S et que em!tió .,.¡ 28 de Julio der presente oño, ei Sistema Nacional de 
Prevención. Atención, Sarición y E:rradicación de fa Violencia contra Jr;s ,'-1ujcras, en e! c.u21J il<..c.lf'dó 
por un,anirnidad {¡; pror;r;dr.mci;;-. de la dcc!aracorfa de !;, At~rla de Vioten,:.;1';, de Género conrra .'as 
Mvf,:res para 1,.,¡ Es,~ao de Mexico, en los sigwentíi:s 1i :nunfcipios: Cc.itepec. NezahuafcóyotJ. Va!fe 
d.: Chateo. Tofuca, Tialnepant!a, Chfrnalh11ac.-.:;n, Nauca(oon, Juitir!an, t'<t'apaluca, CU,)ll::itfán ti:calli y 
Chaico, ¿m1.wando a la ;:,ra!icntc 1,J Dec/a:-atcr.;; de ProcedrmCJv; asimismo fa puede cc.,svltar en fa 
siguiente !fga eiGctrónica: 

t_:.t&:;.ú):V.!"<'1:1'-CPf!.t1Yím._gob.r1;.v'i:Y.::rk/r::od~is/CONAV11'1/P.~~-s9t.;rr;:c¿(í~/:/1im~ge_s 
/d.€ff:iav9rr;ffe_9..om,¡,_;::.p9.'t. 

Sin erro particuiiJr, íe re1te!"o la seguridad de rr,f distinguida cons1deraóón 

ATENTAMENTE 

(RótJn."r;a) 

M. EN A. JORGE MEZHEIR RAGE 
COORDINADOR DE PU..NEACIÓN Y /..DMIN!STRACfÓN 
Así coNo T!Túi...ÁR DE LA .. uNi6Ao DE iNFoRM;c.c,óN-.. 

C).~ Con fecha 18 de septiembre de 2015, el recurrente 1nte:--puso Recurso de Revisión ant0 
ef Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado vía e!ectrónica a 
esta Institución en esa fecha. 

Pi"eC:fsádci ·¡o· 2!11t'eriof-, y· con· fundamento en lo dispu€sto en el numeral SESENTA Y SJETE 
de- !os LfneamiBntos para la Recepción, Trám:te y Resoluciones de las Solic[tudes de 
Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 
Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así cerno r.Je los Recursos de Revis¡ón, esta 
Unidad de lnforn1aclón de la Procuraduria General de Justicia del Estado de Méx'ico, rinde 
el siguiente: 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

En el recurso de revisión, e!  indica como Acto Impugnado 
lo siguiente: 

"LA !N,c:oru1AC/Oll/ ENTI'?EGADA POR LA UNIDAD DE INF'ORMACION DE LA PGJCi1, 
NO CO/?i?CSPONDE A LA SOL/CITADA.,, (sic) 

Además, sefiafa como motivo de su !nconformidad lo .siguiente: 

RL,a infc,rmaciCn ent;egada por fa Umdad de lnform1:,ción de la PG..JEf1, ne r::orrespond'<! a la 
solicitada. Do co11for1nidad con,;,! r.Jrt1c1.J!o 30 frar;ción VIII de id t.cy d<S:- Tt:.ns.oal'e!':Ci~ .:Jpficab!e en 21 
Cs/udo r:.fe /"léxico. es el Com1t~ d"' tnrormac!On ~¡ ~ue debs decl<var !a JN8(/STENC!A DE díc,7;; 
inf::,,macicn, de no enccntrars,; el D!=Cr::ti='TO ADMINSiTRA nvo ;:,r,;frido por el C. Gob.i1-r ... Jdar IXJr la 
C5CL4P.AC.'ON DI= LA ALERTA DE V!OLENCIA DE GfINf;P.0 en ¡; munrc,pios de /¿¡ «nrid;;d, y i::m 
ccnsecwe.1cia /.a PGJEM no ha .-etJ!i::ado .'o c;u,¡_, rr1a."1da/a el RES·?!..UTrl/0 SEGUNDO numera! 4 de 
dicha dP.cfaratoria. "(sic) 

PROCUHAOUl-'.L>.. i;;(;<r,RP.L Oé= JUS"TiCl/1 DE.l. E::Sr:\~O DE MÉ.XICÜ 
COOfiDlt.J NISTfY,CIÓN 
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•• 
111111 
lii l11nfo 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

01523/INFOEM/IP/RR/2015 

i,,ot1,u<o00Tc,,o,00Mn<J,>,Ao""'•a 1,,1,,fo,"""Jo•POOIL<, 1 
p,.teoclondoCa<"'""""''""""''"'''º""M'mo,M,nlolol0> Comisionado ponente: 

 

Procuraduría General de Justicia 

José Guadalupe Luna Hemández 

Í 

/ -7'") 
' i.._/ 

1 

::;;_)Qt[Rf,iO D[l. 
ESTADO D\:: MÉXIC.O 

"20 ! 5. Año de! Bice.:ncenario Luctuoso de José Maria Morelos y Pavón" 

Ai respecto. es de señalar que esta Unidad de Información di·::; respuesta a la solicitud de 
intorrnación, dentro del p!azo previsto en el articulo 46 de la Ley de Transpat'encia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de MéxicÓ y .rvtunicipios, que a la letra indica: 

"Arl/cu/o -!6. í.a Unid,?d di!! tnform.:Jclón d<i.'bcr/J enr:regar fa tnformación solicitada dentro de los r:¡uinC(' 
días hábiles contados ~ ;;artir deí die, s1guir::nto a ía pres(,11taó6n dr:: ¡',e¡ ,:,c/iciwd Este, pla.ro poCJt!, 
.im,o/brse hasta po, otr-:)s siete días hál::iles, siempre que existan r<Jzones p.;ra ello, debiendo norificarsc 
por escrit~ al solicitante.·· 

Por otra parte, del acto impugnado y las razones o m.otlvos de inconformidad que hace 
valer el se observa que manifiesta que la lnformacidn 
entregada no corresponde· a la solicitada; además indica que de conformidad con el 
articulo 30 fracción VIII de !a Ley de Transparencia aplicable en el Estado de México, es el 
Comité de Información el que debe de.:larar la inexistencia de dicha información, de no 
enconttarse ei Decreto Administrativo emitido por el Gobernador, por la declaración de la 
Alerta de Viol€ncia de Género en 11 municipios de la entidad. 

Precisado lo anterior, este Sujeto Ob!ig2.dc procede a efectuar sus argun1entos en' los 
siguientes términos: 

PRIMERO.- Que !a respuesta entregada al recurrente se encuentra apegada a derecho y se 
ratifica en todas y cada una de sus partes, ya que sí bien es cierto que no se proporcionó 
el Decreto que refiere el peticionario en su salícitud, ello se debió a que esta Institución no 
genera dicho docu,nento; no obstante, en aras de privilegiar el principio de m3xima 
pub!icídad establecido en el articulo 3 de la ley de !a materia, se le proporcionó al hoy 
recur-rente el documento con el que cuenta esta Procuraduría para la activación de la 
Aierta de Género, emitido por el Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sancíón y 
Erradicación de la Violcncía contra las Muíeres, denorninado "Declaratoria de Procedencia 
Respecto a la Solicitud de Alerta de Violencia de Género Contra la Mujeres para el E:Stado 
de Mexico", cuya procedencfa se acordó por unanimídac!, en los 11 mu:iícípios siguientes: 
Ecatepec, Nezahualcóyatt, Valle de Chalco, To!uca, Tlalnepantla, Chimalhuacan. 
Naucal-pan, Tultitlan, ixtapaluca, Cuautitlé.n lzcallí y Chalco. 

SEGUNDO.- Por otra parte, de las razones de inconformidad que hace valer el recurrente, 
se advíerte q1..1e éste afirma que es el Corr1!té de Información de esta Institución quién 
debe declarar la inexistencia de la información. al no encontrarse el "Decreto 
Administrativo emitido por e! C. Gobernador" (sic); sin embargo, es de señalar que el 
Co'1lité de lnforrna-ción de esta Procuraduría General de Justicia del Estado de Méx1co, no 
tiene la obiigación de declarar formalmen:e la inexistencia de un documento que no 
generó, ya que no se encue!ltra dentro de sus facultades establecidas en la Ley Orgánica 
de esta Procuraduria, la emísión del Decreto al hace referencia el hoy recurrente. 

Sirve de sustento ei lo ar-,terior, eí Criterio 7/10 emitido por el pleno entonces Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos, que establece lo 
siguiente: 
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Recurso de revisión: 01523/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
li111nto Recurrente: 

Sujeto obligado: 

. -· ..  

Procuraduría General de Justicia 

José Guadalupe Luna Hemández 
''"'""'°ª'T'""-'P""''"'''•Aeco,oQl,>["'"""''Jo,Pübile,y 

""'''""''"ª'º°'°'"'"""'''""'e•"'º'ºMº"'°'''""'''P'= Comisionado ponente: 

CüB\ERNiJ D[L 
ESTADO DE MÉAICO 

,:,¡;:,;·~¡¡ Q,11, ~r.,cl',,u,,. Y L<>Ga,;,. 

1~1íiGRANDE 

''2015. Año del Bicentenario L~ictuoso di~ José María Mordos y Pav6n" 

NO SCR/, NECESARIO QUE EL COMIT! DE INFO.l?MAC!ÓN DECLARE FO.t?MALMENTE LA 
INEXISTENCIA, CUANDO DEL ANAusrs Á LA 'NóRMAnvroAD APi:1éABi.E Nó · SE ·DESPRENDA 
OEL!GAClÓN ALGUNA DE CONTAR CON !.A INFORMACfÓN SOLICITADA Nf SE ADV!ERTA ALGÚN 
OTRO ELEMENTO CE CONVJCC!ÓN OVE APUNTE A SU EXISTENCIA. La L~,: Fed1:ra/ de Transparencia 
y Acceso-.; la !nfotmación Pública Gubertiamantal y su Rf:glameritc, ¡;,revf!n u .... procedimiento a so9;.;ir 
.oara dr:c!arar formafmanre la inef.istenci.; por parte · dG- ias depe:ndencias y entidJd<,.>s de ,I;;; 
Ad1ninfstraci6n Pública Fec!!ENJ/. !=:.te implic,i, entre ocr"1s cosiJs, que .los Comítás de lnformaclón 
confitmen la inexistencia mamfes.tada por las unidades. administrativas competenrcs ql.!Q hubiesr:n 
reaíi:n;do ft1 bUsqued~ de la información c¡lif;! se so,lic1tó. No obst;;nte lo dnl'(..'ffor. exiscen siru.ac,ones en 
las qLJe, ::or una parte 3/ anafizsr la norrriat1"vidaé a~/icable s la materia de ía solicitud. no se advierte 
obJig;;cíón algu11a ~or parte de fas dol)únd0nci2s y r:mtidadcs de cont.~r con fa i11formuc.i6n y, po•· otr:., 
1,0 S(.' ur.,ncn sufícientes oiernenlos de convicción que ,:;ermi!'an suponer qu1.t esta existe. l:n ,JStos casos, 
:,;,~ c.onsid,Jra que no e.s: necesario qui~ 2i Com/r& de lnform,'.ici6n decli:ire formalm~nt,? la irwx.Ist<11"1c}a de 
los docum~ntós reqLJ(;>fÍ-:ios. 

Expedienl'c1;: 5088/08 Pcl!cí"a Ft•dcrar - A.'onso l. e.;jamoio in,zába! 
3456/09 Secretarla do? Ccmunlcacicn~s y Trensportes-.4ns;el Trinidsd Zafd,'v3r 
5.260/09 S;acr~r,;.rfa d"C: la Defensa Nacional -Angel Tn'niddd Zaldfrar 
5755/09 !nsUtuto ,i/acíonal áo C:Jn<.:12ro/09fa - Angd Trinidad z¡;/dívar 
206/TO Secretaría d;i Educeción PUb{i':;a - Sigtid Arzt ColvrJga 

Por lo anterior, se reitera que el Comité de Información de esta Institución, no tiene 
obligacién alguna de declar.;!r forrnalmente la inexístencia del Decreto que requiere el  

 

No obstante, dado que el documento que solicita el  puede 
incidir en el ámbito de competencia de la Consejería Jurídíca del Ejecutivo Estatal, se le 
orienta para que dirija su solicttud a la Unidad de Información de dicha Consejería, bajo la 
D!reccióti de la Licenciada Patricia Benítez Cardoso, Jefe de la Unidad de Información, 
ubicada en Av. Hldafgo Poniente, número 102, prftr,er piso, colonia. Centro. Tol-uca, México: 
con número telefónico 01 722 2-13-75-11, y con horario Ce atención de 9:00 a 18:00, de 
lunes a viernes. 

TERCERO.- Expuestos los anteriores razonarnientos fógico-Juridicos, y con apego a lo 
dispuesto en los artículos 41 y 71, de la Ley de Transparencia y Acceso a la ln"for-rr,ación 
Pública de! Estado de México y Municipios, so!icíto a Usted tener por presentado en 
tien1po y forma el presente informe de justificacíón. 

Sin otro particular, le reitero ta seguridad de mi distinguida consfderación_ 
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6. El día veintitrés (23) de octubre de dos mil quince, la Procuraduría 

General de Justicia envió oficio en alcance al informe de justificación, mediante el 

cual señala que el documento solicitado por  se encuentra 

para firma del Titular del Ejecutivo Estatal, tal y como se muestra a continuación: 

. ' 'lil! 
.... ,.":·GRA'r,iD'E 

"2015. Año del Bi,;cntenario Luctuc~o de jose María Mor-elos. y Pavón" 

Tclu,;.a dE< l.erao. [st.a<:!o d,;; Méxi<::o; i'I 23 de octubre de 2015 

Número d<~ ofiGio; l.'382/MAIP/PGJ/2015. 

LIC. JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO PONENTE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA !NFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE México y MUNICIPJQS 
PRESENTE 

En alcance al infornoe d~J Justlficacíón que rindió esta lnst'ituciór: e! dfa 23 de saptiernbre 
de 2015, al Recurso clc-i Revfslón número de folio 01523/INFOEM/IP/RR/2015, 
interpuesto por el  rel21cionado con la solicitud de 
infor,'"Tlación 0670/PGJ;'IP/2015, donde requiere el docurnento por' medio del cual se 
declar3 la Alerto1 de Violencia c!e Género centra mujeres en once Municlpios del Estado 
d~ México; iJI respecto, hago saber a Usted que dicho documento actua!mentG se 
encuen:ra para firma del tit~lar del Ejecutivo Estatal, y una vez que se re<Jlicen les 
trárnfces de ley correspondier.tes, se publicara en la Gaceta del Gobif.'(no dei Estado de 
M4xico. 

Expuesto lo antericr, y cori .apego a lo dispues1·a en los ':lrtícu:o~ 41 '! 75 Bis "A", fracción 
!11, de la Ley de Transparencia~' Acceso a la !r1fornoación Pública del Estado de México y 
Munícipíos. solicito a Usted ter1erme por· p1·esentadc el oficio que se suscribe, a efecto 
de qL1e- sea tomado en cons1de1·ación al n-ion,enta de en1iti1 la resolución que en derecho 
corresponda. 

Sin otro particular, le reitero la s~guridod de mi dlstir.~u1da consideración. 
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7. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión 

fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01523/INFOEM/IP/RR/2014 mismo que por razón de tumo fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hemández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los artículos: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 142, 143, 146, 

149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 

74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que la Procuraduría 

General de Justicia entregó respuesta el día diecisiete (17) de septiembre de dos mil 

quince, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día 

dieciocho (18) de septiembre al ocho (8) de octubre de dos mil quince; en 

consecuencia, si  presentó su inconformidad el día dieciocho 

(18) de septiembre de dos mil quince, éste se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

10. Así mismo el escrito contiene el nombre de  quien 

es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información en su 

condición de recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en los que 

sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella digital, 

en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue presentado a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

11. A la luz de lo anterior es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la Ley de la materia. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 
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12. En términos generales  se inconforma porque la 

Procuraduría General de Justicia le entrega información que no corresponde a la 

solicitada. De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecidas en el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

13. Por tanto, se hace necesario señalar que  solicitó 

vía SAIMEX el "Decreto administrativo con motivo de la Declaratoria de Alerta de 

Violencia de Género contra mujeres en once municipios del Estado de México de fecha 31 de 

julio del año 2015, mientras se elaboran los protocolos de actuación y reacción policial en 

materia de violencia de género y personas desaparecidas". (sic) 

14. La Procuraduría General de Justicia entregó respuesta refiriendo que" 

el documento con el que se cuenta para la activación de la Alerta de Género es el que se emitió 

el 28 de julio del presente año, el Sistema Nacional de Prevención , Atención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el cual se acordó por unanimidad la 

procedencia de la declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el 

Estado de México, en los siguientes once municipios: Ecatepec, Nezahualcóyotl, Valle de 

Chalco, Toluca, Tlalnepantla, Chimalhuacán, Naucalpan, Tultitlán, Ixtapaluca, Cuautitlán 

Izcalli y Chalco" (sic), a su vez la Procuraduría General de Justicia anexa a la misma 

la Declaratoria de Procedencia Respecto a la Solicitud de Alerta de Violencia de 

Género Contra las Mujeres para el Estado de México. 

15. Posteriormente  se inconforma por considerar que 

la información entregada no corresponde con la solicitada, refiriendo que de no 

encontrarse el "Decreto Administrativo emitido por el Gobernador por la Declaración de 
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Alerta de Violencia de Genero en once municipios de la entidad", la Procuraduría General 

de Justicia deberá declarar inexistencia de información, argumentando que la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México no ha realizado lo que 

mandata el resolutivo SEGUNDO numeral 4 de la declaratoria arriba citada. 

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta de la Procuraduría General de Justicia es adecuada para 

atender la solicitud de información de  lo que implica 

analizar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información 

requerida, o en su caso si debe emitir a través de su Comité de Información, un 

acuerdo de Declaratoria de Inexistencia. 

17. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo 

conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

18. A efecto de analizar este asunto, es conveniente precisar que  

 solicitó "Decreto Administrativo emitido por el Gobernador por la 

Declaración de Alerta de Violencia de Genero en once municipios de la entidad de fecha 

treinta y uno de julio de dos mil quince, mientras se elaboran los protocolos de actuación y 

reacción policial en materia de violencia de género y personas desaparecidas". (sic) 

19. A través de su respuesta la Procuraduría General de Justicia, informa 

sobre "el documento con el que se cuenta para la activación de la Alerta de Género es el que 

se emitió el 28 de julio del presente año, el Sistema Nacional de Prevención , Atención, 

Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en el cual se acordó por 
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unanimidad la procedencia de la declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 

lv1.ujeres para el Estado de México, en los siguientes once municipios: Ecatepec, 

Nezahualcóyotl, Valle de Chalco, Toluca, Tlalnepantla, Chimalhuaccán, Naucalpan, 

Tultitlán, Ixtapaluca, Cuautitlán Izcalli y Chalco" incluso señala que la liga electrónica en 

donde se puede consultar es la siguiente: 

h ttµ: ! íwww. co navim. sob. mx!wo rkimode lslmodels! conaviml res o u rce/1812/ images/ declaugm 

edomex.pdf (sic) 

20. Del análisis al recurso de revisión se obtiene que  

adujo como motivos de inconformidad que considera que la información entregada 

no corresponde a la solicitada; y de no existir el "Decreto Administrativo emitido 

por el Gobernador por la declaración de alerta de violencia de género en once 

municipios de la entidad", o de no encontrarse en sus archivos, el Comité de 

Información emitirá la declaratoria de inexistencia de conformidad con el artículo 

30, fracción VIII de la Ley de Transparencia aplicable en el Estado de México. 

21. En consecuencia la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

México rindió su informe de justificación, refiriendo que "no se proporcionó el Decreto 

que refiere el peticionario en su solicitud, debido a que la Procuraduría General de Justicia 

del Estado de México no genera dicho documento", así mismo argumentó que el Comité 

de Información no tiene la obligación de declarar formalmente la inexistencia de un 

documento que no generó, por otra parte la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México también orientó a  a fin de dirigir su a 

solicitud a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal, proporcionando domicilio, 

número telefónico y horarios de atención de dicha dependencia. 
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l. Test de declinación de competencia u orientación a otro SUJETO 

OBLIGADO. 

22. Sin embargo, es precrso advertir que a la Procuraduría General de 

Justicia le asiste la facultad de orientar a  y debió hacerlo 

desde que presentó su solicitud en un plazo de cinco días hábiles y no así hasta la 

presentación de su informe de justificación, para que en su caso presentara solicitud 

de información pública ante autoridad competente en estricta aplicación al artículo 

45 de la ley de la materia. 

23. En efecto, el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral 

CUARENTA Y DOS de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución 

de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de 

Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 

establecen: 

Artículo 45. De no corresponder la solicitud a la Unidad de Información, ésta 

orientará a los solicitantes para que presenten la solicitud a la Unidad de 

Información que corresponda en un plazo no mayor a cinco días hábiles. 

(. .. ) 

''CUARENTA Y DOS. En caso de que la soiicitud de información no 

corresponda al sujeto obligado, dentro de un plazo de cinco días hábiles, deberá 

de notificar un acuerdo que contenga los siguientes requisitos: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 
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b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la solicitud de información no 

corresponda al sujeto obligado; 

e) La orientación debidamente fundada y motivada, del sujeto obligado al cual puede 

presentar la solicitud de información; 

j) El informe al solicitante de que tiene derecho a interponer el recurso de revisión 

respectivo, en el término de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 

de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

g) El nombre y firma autógrafa del titular de la Unidad de Información. 

24. De la interpretación sistemática de las disposiciones antes citadas, se 

obtiene que en aquellos casos en que la información pública solicitada, no sea de la 

competencia del SUJETO OBLIGADO ante quien se presentó aquélla, éste tiene el 

deber de orientar al particular, lo que se traduce en el deber del SUJETO 

OBLIGADO de informar o hacer del conocimiento del particular, la dependencia 

pública ante quien debe presentar su solicitud, por ser la que genera, posee o 

administra la información pública que pretende obtener. 

25. El plazo, para orientarlo a efecto de que dirija su solicitud ante el 

SUJETO OBLIGADO que genera, posee o administra la información pública, es de 

cinco días siguientes al que se presenta la soiicitud de información pública. 

26. Luego, la forma en que se ha de informar que la materia de la solicitud 

de información pública, no es de su competencia es mediante un acuerdo que ha de 

cumplir con requisitos señalados en el párrafo 22 de la presente resolución. 
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27. Al actuar de ésta manera, y responder sin orientar al solicitante dentro 

de los cinco días hábiles posteriores a la presentación de su solicitud, lo que hace la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México es obstaculizar, dificultar y 

retrasar el derecho de acceso a la información, imponiendo al señor  

 la carga de tener que recurrir mediante recurso de revisión la respuesta 

deficiente de la autoridad y propiciando el desahogo de este procedimiento de tutela 

que si bien se reconoce constitucionalmente, debería de ser un medio de excepción 

si los SUJETOS OBLIGADOS adoptaran en su actuación las mejores prácticas de 

respeto al derecho humano de acceso a la información pública. 

28. Por otra parte, éste Órgano Garante señala que en próximas ocasiones la 

Procuraduría General de Justicia deberá rendir su informe de Justificación 

dirigiéndolo correctamente al Comisionado Ponente al que fue turnado el recurso 

de revisión. 

29. Una vez precisado lo anterior y a efecto de garantizar el acceso a la 

Información pública y privilegiar el principio de objetividad se analizará lo 

conducente, bajo los argumentos siguientes: 

11. De las atribuciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

de México. 

30. Por otro lado, se citan los artículos 7 y 8 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México, insertos en su CAPÍTULO 

II que establecen los principios rectores y la función de la Procuraduría, de 

conformidad con lo siguiente: 
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CAPÍTULOII 

PRINCIPIOS RECTORES Y FUNCIÓN DE LA PROCURADURÍA 

ARTÍCULO 7.- La Procuraduría es una institución única, indivisible y jerárquica en 

su organización, ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo Estatal, en la que se integra 

el Ministerio Público, la Policía de Investigación, los Servicios Periciales, el servicio de 

mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal y demás 

servicios públicos que se le confieren, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

ARTÍCULO 8.- La Procuraduría, de conformidad con las disposiciones de esta Ley y 

del Código Nacional tiene a su cargo la justicia restaurativa, la investigación, el 

ejercicio de la acción penal y la persecución de los delitos hasta obtener 

resoluciones definitivas. Los procedimientos seguidos en la investigación y 

persecución de los delitos, tendrán por objeto e.5clarecer los hechos, procurar 

que el culpable sea sancionado, proteger al inocente y que los daños causados 

por el delito se reparen. 

31. Así mismo, la ley arriba citada contempla la titularidad o 

representación ejercida a través de un procurador, quien se encontrará a cargo 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, de acuerdo a lo 

dispuesto en los artículos siguientes: 

ARTÍCULO 29.- Al frente de la Procuraduría y del Ministerio Público estará el 

Procurador cuya autoridad se extiende a todos los servidores públicos que conforman una y 

otro. El Procurndor ejercerá sus atn"buciones con base en lo disp·uesto en la Constitución 

Federal, en la Constitución del Estado, en la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de México, en la presente lei; y en otros ordenamientos jurídicos sus procedimientos 
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serán eficaces y expeditos, procurando la simplificación y rapidez en sus actuaciones. (énfasis 

añadido) 

ARTÍCULO 30.- La denominación de Procuraduría identifica tanto a la propia 

institución del Ministerio Público como a la forma de organización administrativa que 

asume, por lo que podrán utilizarse indistintamente para designar a una y otra. Lo 

anterior, sin perjuicio de las funciones de atribuciones que, sin ser propias del Ministerio 

Público, se encuentren conferidas a la Procuraduría o al Procurador. 

ARTÍCULO 31.- El Procurador será: 

I. El jefe del Ministerio Público; 

II. El titular y representante de la Procuraduría. 

a) Atribuciones del Procurador General de Justicia del Estado de 

México 

32. Como resultado del estudio realizado a las cuarenta y un fracciones del 

artículo 42 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

de México respecto de las atribuciones del Procurador, éste Órgano Garante 

observa que dentro de ellas no se encuentra la obligación de revisar o elaborar los 

proyectos de reglamentos, emitir decretos o acuerdos y/o demás instrumentos 

jurídicos que se sometan a consideración y en su caso autorización del Gobernador. 

b) Facultades y obligaciones conferidas a la Procuraduría General de Justicia 
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33. Así mismo la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

México, establece las facultades y obligaciones conferidas a la Procuraduría General 

de Justicia, de conformidad con las siguientes disposiciones legales: 

Artículo 39.- La Procuraduría General de Justicia es el órgano encargado del 

Ministerio Público. 

Artículo 40.- A la Procuraduría General de Justicia, además de las facultades y 

obligaciones que especificamente le confieren la Constitución Política del Estado y 

demás lei;es respectivas en el orden administrativo, tendrá las siguientes funciones: 

I. Vigilar el respeto de las leyes por parte de todas las autoridades del Estado. 

II. Derogada 

III. Dirigir y coordinar las actividades de la Policía Judicial del Estado. 

W. Coordinar su actuación con las autoridades federales en la persecución de los delitos 

de competencia de aquellas. 

V. Llevar la estadística e identificación criminal. 

VI. Formular programas de capacitación para el personal de la Procuraduría y de la 

Policía Judicial. (énfasis añadido) 

34. Derivado de lo anterior, se concluye que la Procuraduría del Estado de 

México es una institución ubicada en la esfera del Poder Ejecutivo Estatal, esto 

quiere decir que depende directamente del Gobernador del Estado de México, dicha 

institución a su vez se encuentra integrada por el Ministerio Público, los Servicios 
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Periciales, la Policía de Investigación y el servicio de mecanismos alternativos de 

solución de controversias en materia penal. 

35. A cargo de la Procuraduría. del Estado de México se encontrará la 

investigación, el ejercicio de la acción penal y la persecución de los delitos hasta 

obtener resoluciones definitivas y la justicia restaurativa. Así mismo los 

procedimientos seguidos en la investigación y persecución de los delitos, tendrán 

por objeto esclarecer los hechos, procurar que el culpable sea sancionado, proteger 

al inocente y que los daños causados por el delito se reparen. 

36. En lo general a dicha institución le corresponde la vigilancia del respeto 

de todas las leyes por parte de todas las autoridades del Estado, la dirección y 

coordinación de las acciones correspondientes a la policía judicial del Estado, la 

coordinación con las autoridades federales en la persecución de los delitos en el 

ámbito de competencia de éstas, realizar programas de capacitación para el personal 

de la Procuraduría y de la policía judicial y formular estadísticas e identificación 

criminal 

37. Para el logro de tal objetivo se encuentra al frente de la Procuraduría y 

del Ministerio Público, EL PROCURADOR cuya autoridad es aplicable a todos los 

servidores públicos que conforman tanto a la Procuraduría del Estado de México 

como al Ministerio Público, dicha autoridad en el ejercicio de sus atribuciones 

realizará sus procedimientos de manera eficaz y expedita y procurará la 

simplificación y rapidez en sus actuaciones. 

38. Dicho en otras palabras la denominación de Procuraduría identifica 

tanto a la propia institución del Ministerio Público como a la forma de organización 
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administrativa que asume, por lo que se podrán utilizar sin distinción para designar 

a una y otra. Lo anterior, sin que exista perjuicio de las funciones de atribuciones 

que, sin ser propias del Ministerio Público, se encuentren conferidas a la 

Procuraduría o a su titular, por lo anteriormente expuesto se concluye que el 

Procurador será tanto jefe del Ministerio Público como el titular y representante de 

la Procuraduría. 

39. Bajo esta tesitura, este Órgano Garante arriba a la plena convicción de 

que entre las facultades de la Procuraduría General de Justicia, no se encuentra la 

relativa a emitir el Decreto Administrativo publicado por el Gobernador de esta 

entidad federativa, con motivo de la declaratoria de alerta de violencia de género 

contra las mujeres en once municipios del Estado de México de treinta y uno de julio 

de dos mil quince; sin embargo ello no exime a la Procuraduría General de Justicia 

de poseer o administrar dicho decreto, puesto que en la declaratoria antes referida 

se puede observar que en tanto. se elaboran los Protocolos De Actuación Y Reacción 

Policial en Materia de Género y Personas Desaparecidas, "se solicita la emisión de un 

Decreto Administrativo por parte del Gobernador del Estado para que las autoridades 

competentes 'proporcionen atención inmediata a estos casos con base en los criterios 

internacionales en la materia y en los establecidos en el Protocolo Alba". 

40. Ahora bien la Procuraduría General de Justicia, tanto en su respuesta 

como en su informe de justificación refiere no generar dicho documento, aunado a ello 

en su informe de justificación orientó a  para dirigir su 

solicitud a la Unidad de Información de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal 

y, en ese mismo sentido existe precedente a h·avés del cual el Pleno de éste Órgano 

Garante emitió la resolución identificada con el número 01522/INFOEM/IP/RR/2015 
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a través del cual se confirmó la respuesta de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

ahora Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, que de la misma forma orientó a 

 a fin de realizar su solicitud ante la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Estatal, y a la luz de tal criterio, la orientación propuesta por el SUJETO 

OBLIGADO parecería en un primer momento, ser adecuada al señalar a la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal como la autoridad a la que le corresponde 

generar la información en ejercicio de sus atribuciones, aunque debemos señalar que 

también existe precedente posterior al ya citado, a través del cual el pleno de éste 

Órgano Garante emitió la resolución número 01525/INFOEM/IP/RR/2015 y 

derivado de ésta se deduce que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal tampoco 

es el SUJETO OBLIGADO para generar dicho decreto, aunque sí para publicarlo 

en la Gaceta de Gobierno, Órgano de difusión oficial que administra según el 

articulo 38 Ter fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de México, en virtud de ello y de la manifestación de dicha dependencia de 

que no cuenta con el Decreto en cuestión, de lo anterior podemos deducir que no ha 

sido publicado porque aún no se encuentra en condiciones de serlo. 

41. Ahora bien en el oficio enviado el día 23 de octubre por la Procuraduría 

General de Justicia en alcance a su informe de justificación, se informa que el 

documento por medio del cual se declara la Alerta de Violencia de Género contra 

mujeres en once municipios del Estado de México, "se encuentra para firma del titular 

del Ejecutivo del Estado de México; y una vez que se realicen los trámites de ley 

correspondientes, se publicará en la Gaceta de Gobierno del Estado de México". En este 

sentido, tal y como fue referido en párrafos anteriores, se tiene certeza de que 

actualmente la información solicitada no está en posesión del SUJETO OBLIGADO, 
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sin embargo informa que una vez que se concluyan los trámites correspondientes 

la información se publicará en la Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

III. De la declaratoria de inexistencia 

42. En otro contexto, respecto al motivo de inconformidad vertido por  

 en el sentido de que el Comité de Información de la Procuraduría 

General de Justicia, ha de emitir la declaratoria de inexistencia, es infundado, en 

virtud de que de que es innecesaria la declaratoria de inexistencia a que se refiere el 

señor  toda vez que entre las facultades de la Procuraduría 

General de Justicia no se encuentra la relativa a generar, poseer o administrar la 

información solicitada, aunque si podría poseer o administrar la misma, lo que 

implicaría que ésta haya sido generada previamente. Como se ha señalado ya al 

referirse éste Órgano Garante a la resolución 01525/INFOEM/IP/RR/2015, el Órgano 

encargado de administrar la Gaceta de Gobierno, ha manifestado que no cuenta con 

dicha información, por lo que al no haber sido publicado aún en el Periódico Oficial 

del Estado nos encontramos ante un hecho inexistente; por lo que no se le puede 

exigir al SUJETO OBLIGADO que cuenta con algo que aún no existe. 

43. Lo anterior es así, toda vez que sólo es necesaria la emisión de la 

declaratoria de inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO, 

previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información pública solicitada, no 

localiza la información requerida, su Comité de Información tiene el deber de emitir 

un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste se dicta en aquellos supuestos en los 

que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO 

OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no 
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lo posee por la razones que deberá expresar a h·avés de un acuerdo debidamente 

fundado y motivado. 

44 En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta 

responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la 

facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la 

tiene. 

45. Además, materialmente se trata de una negativa de la información válida 

con independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser 

procedentes. 

46. Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria 

correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus 

efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los 

artículos 29 y 30 fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; numerales CUARENTA Y CUATRO, 

así como, CUARENTA Y CINCO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite 

y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los 

Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, de cuya interpretación sistemática, se concluye que: 

a) El Comité de Información de los sujetos obligados, se integra en el caso 

de los municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el 

responsable o titular de la unidad de información, así como por el titular 

del órgano de control interno. 
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b) El Comité de Información de los sujetos obligados es el único 

competente, para dictaminar declaratorias de inexistencia. 

c) Para el mejor cumplimiento de la ley, el Comité de Información, 

previamente a la declaratoria de mérito, proveerá una búsqueda 

exhaustiva de la información solicitada, en todos los archivos de trámite 

y en su caso en el archivo histórico y en cada una de las áreas y 

dependencias integrantes del ayuntamiento. 

d) En el supuesto de que no se localice la información, se procede 

entonces a efectuar la declaratoria de inexistencia, mediante un acuerdo 

debidamente fundado y motivado, con los requisitos formales: lugar y 

fecha, nombre del solicitante, la información solicitada, los preceptos 

legales que sirvieron de sustento para la declaratoria, las causas que de 

manera particular y concreta que la hubieren generado, se haga del 

conocimiento del recurrente que le asistía el derecho a promover recurso 

de revisión; nombres y firmas de los integrantes del Comité. 

47. Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle la expedición de 

oficios y su correlativa respuesta para generar convicción en el solicitante que 

ejercita válidamente su derecho la razón válida del por qué no podrá entregarse esa 

información pública. 

48. Lo anterior implica que previo a emitir la declaratoria de inexistencia 

cabe destacar que el SUJETO OBLIGADO, deberá ordenar una búsqueda 

exhaustiva y minuciosa en las dependencias a su cargo competentes para tal efecto, 

quien una vez efectuada aquélla rendirán sus respectivos informes argumentando 
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los resultados de tal búsqueda exhaustiva; oficios que se insiste necesariamente 

deben ser correlacionados en el acuerdo de Lriexistencia que en su caso emita el 

Comité de Información del SUJETO OBLIGADO. 

49. Por otra parte, es de suma importancia subrayar que el procedimiento 

anterior ( declaratoria de inexistencia) no es necesario, en aquellos supuestos en los 

que el SUJETO OBLIGADO, reconoce o acepta que en ámbito de sus funciones está 

generar, poseer o administrar la información solicitada, sin embargo, cómo ya se ha 

señalado existe plena convicción de que ningún documento ha sido emitido al 

respecto, por lo que se trata de un hecho inexistente sobre el cuál resultaría ocioso 

ordenar una búsqueda exhaustiva. 

SO. Bajo estas circunstancias, este Órgano Garante, concluye que no es 

necesario que el Comité efectúe la declaratoria de inexistencia, sino que basta con la 

manifestación expresa que el servidor público habilitado, ya formuló. 

51. Lo anterior se robustece de acuerdo al Criterio 7/10 emitido por el Pleno 

del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), ahora 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI) establece: 

No será necesario que el Comité de Información declare formalmente la inexistencia, 

cuando del análisis a la normatividad aplicable no se desprenda obligación alguna de 

contar con la información solicitada ni se advierta algún otro elemento de convicción 

que apu ntc a su existencia. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un procedimiento a seguir para 

declarar fonnalmente la inexistencia por parte de las dependencias y entidades de la 
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Administración Pública Federal. Éste implica, entre otras cosas, q¡¡e los Comités de 

Información confirmen la inexistencia manifestada por las unidades administrativas 

competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información que se solicitó. No 

obstante lo anterior, existen situaciones en las que, por una parte al analizar la 

normatividad aplicable a la materia de la solicitud, no se advierte obligación alguna por 

parte de las dependencias y entidades de contar con la información y, por otra, no se 

tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que ésta existe. En 

estos casos, se considera que no es necesario que el Comité de Información declare 

formalmente la inexistencia de los documentos requeridos. Expedientes: 5088/08 Policía 

Federal 

Alonso Lujambio Irazábal 3456/09 Secretaría de Comunicaciones y Transportes-

Ángel Trinidad Zaldívar 5260/09 Secretaría de la Defensa Nacional 

Ángel Trinidad Zaldívar 5755/09 Instituto Nacional de Cancerología 

Ángel Trinidad Zaldívar 206/10 Secretaría de Educación Pública - Sigrid Arzt Colunga 

52. En efecto, el servidor público habilitado al hacer del conocimiento del 

Titular de la Información que no se ha generado la información solicitada, está 

realizando un acto administrativo, el cual tiene la presunción de ser veraz. 

53. De ahí que ambos procedimientos tienen alcances diversos pues, por un 

lado la declaratoria de inexistencia debe emitirse en aquellos casos en que el 

SUJETO OBLIGADO generó, poseyó o administró la información solicitada y por 

alguna razón que debe expresarse en el acuerdo respectivo, los documentos se 

extraviaron o se destruyeron o quedaron inservibles, caso en el cual se podría 

generar una responsabilidad al no haberse tomado las medidas necesarias para 
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resguardar la información pública del SUJETO OBLIGADO; en cambio, en el 

segundo supuesto, no se cuenta con la información solicitada ya sea porque teniendo 

la atribución la Procuraduría General de Justicia no la ha ejercido, o bien, no la 

genera en ejercicio de sus atribuciones, lo cual podría generar una responsabilidad 

administrativa en el caso de que se señale que no se generó y si haya sido generada 

la información. 

54. En sustento a lo anterior, son aplicables los CRITERIOS 0003-11 y 0004-

11, emitidos por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 

publicados en el periódico oficial del Estado de México "Gaceta del Gobierno", el 

diecinueve de octubre de dos mil once, página cinco, Sección Segunda, que 

establecen: 

CRITERIO 0003-11 

"INEXISTENCIA, CONCEPTO DE_. EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La 

interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la 

información pública conlieva necesariamente a los siguientes supuestos: 

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los 

archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró -

cuestión de hecho - en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero 

no la conserva por diversas razones (destrucción fisica, desaparición fisica, sustracción 

ilícita, baja documental, etcétera). 

b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió 
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generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad 

respectiva no llevó a cabo ninguna de es acciones. 

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las 

razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y 

motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas 

por la Ley de Transparencia. 

Precedentes: 

01287/INFOEMIIPIRR/2010. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 20 de octubre 

de 2010. Por Unanimidad Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

01379/INFOEMIIP/RR!A/2010. Ayuntamiento de Toluca. Sesión del 01 de diciembre 

de 201.0. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

1679/INFOEM!IPIRRIA/2010. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 3 de 

febrero de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 

1073ANFOEM/IPIRR/2011. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 12 de mayo de 

2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 

1135/INFOEM/IPIRR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 24 de mayo de 

2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henlcel Gómeztagle." 

CRITERIO 0004-11 

"INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES y 

PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Articulas 29 y 30, fracción VIII, de 

la Lei; de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice 

la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por 
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b. Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO 

OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que 

satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento. 

62. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el 

recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la 

debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado 

queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia 

legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del 

particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se 

completó la misma. 

63. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO 

con la información adicional enviada en alcance al informe de justificación, 

modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae corno 

consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la 

hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 75 Bis A. 

64. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en 

el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación 

directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la 

inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por 

los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la 

solicitud de información pública. 

65. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte 

resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información 
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que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el 

recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que 

imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en 

su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto 

motivo de impugnación. 

66. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por 

contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL 

ARTÍCULO So. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA 

PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL 

QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO 

JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE 

PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de 

Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente 

en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia 

del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e 

incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la 

violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir 

su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, 

producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los 

efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al 

estado que tenían antes de la violación al artículo So, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, 
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el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio 

ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto. 

Contradicción de tesis 164/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 19 de noviembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arcea Zarza. 

Tesis de jurisprudencia 205/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal 

Registro No. 168189; Localización: Novena Época; Instancia: Segunda Sala; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIX, Enero de 2009; Página: 605; 

Tesis: 2a.lJ. 205/2008; Jurisprudencia, Materia(s): Común 

67. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos 

aspectos: 

a) La cesación de· los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al 

respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del 

sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio 

modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que 

Jo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de 

acceso a la información pública se encuentra satisfecho. 

b) El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se 

actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO 

OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de 

rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y 

cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva. 
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60. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el 

Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de 

revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento 

definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del 

mismo, el artículo señalado dispone lo siguiente: 

Artículo 75 Bis A. - El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 

modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin 

efecto o materia. 

61. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances 

jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el 

sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO: 

a. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO 

OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la 

resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las 

deficiencias que hubiera tenido, en éste caso al realizarse una orientación, aunque 

incorrecta y que éste Órgano Garante corrige con la finalidad de que el señor  

 pueda acudir ante el SUJETO OBLIGADO adecuado y satisfacer plenamente 

su inquietud, siendo ésta la mejor forma de tutelar el Derecho Humano. 
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juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por 

efectos suspender la prosecución de la causa ... " 

59. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento 

se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o 

motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto 

tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por Io que a continuación se agrega 

una de ellas que sirve como orientador en esta resolución: 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la 

controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un 

pmnunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia 

reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se 

pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo 

reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en 

los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del 

sobreseimiento es poner fin al iuicio de amparo sin resolver la controversia en 

sus méritos. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. Secretario: Arnulfo 

Mateas García. 
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afirma que el documento solicitado se encuentra para firma del titular del Ejecutivo 

Estatal, se modifica el acto impugnado, por Jo que éste Órgano Garante considera 

SOBRESEER el presente recurso bajo los siguientes conceptos y preceptos legales: 

56. Por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 

75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la 

existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del 

RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí 

que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de 

impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir 

se sobresea. 

57. De acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su 

obra "Cuestiones de Terminología Procesal", el sobreseimiento es " ... una resolución en 

forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin 

al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en 

él se pronuncie sentencia ... " 

58. Eduardo Pallares, en su artículo "La caducidad y el sobreseimiento en el 

amparo", cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se " ... entiende por 

sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la 

causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda 

judicial que debe ser objeto del mismo ... ". Asinüsmo señala que existe el sobreseimiento 

provisional y el definitivo: " ... el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al 
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00360/INFOEMIIPIRR/A/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesión 14 de abril de 2010. 

Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 

00807/INFOEM/IPIRR!A/2010. Poder Legislativo. Sesión 16 de agosto de 2010. Por 

Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chq,ov. 

01410/INFOEMIIPIRR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesión 12 de diciembre de 

2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán. 

01010/INFOEMIIPIRR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesión 28 de 

abril de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle. 

01148/INFOEMIIPIRR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 24 de mayo 

2011. Por Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli García Morón." 

IV. Del sobreseimiento 

55. Conforme a los argumentos expuestos, éste Órgano Garante llega a la 

convicción de que la información solicitada, no la generó, posee, ni administra la 

Procuraduría General de Justicia, sin embargo no es posible CONFIRMAR la 

respuesta del SUJETO OBLIGADO toda vez que en la misma únicamente se anexa 

la Declaratoria de procedencia de la respecto a la solicitud de Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres para el Estado de México, y no es sino hasta que se envía 

el Informe de Justificación cuando se subsanan las deficiencias derivadas de la 

respuesta, puesto que al aceptar que no se proporcionó el Decreto al que se refiere 

el peticionario en su solicitud, al declarar la incompetencia para poseer, generar o 

administrar el Decreto Administrativo emitido por el Gobernador, al orientar 

aunque de forma incorrecta  para dirigir su solicitud ante la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal y al realizar el envío del oficio en donde se 

Página 38 de 46 



Recurso de revisión: 01523/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
iil 1 _ 0 ,Ji] 

Recurrente: 

Sujeto obligado: Procuraduría General de Justicia 

José Guadalupe Luna Hemández 
lo•.,,,,.·oa"r""'""'""''·'"'°'"º"''"''""'"""'""'"·'' 

O,o,m"oóoDclocPocrna.""'•Ó•'L0<ododo"o•ko,,•,aJc"lo• Comisionado ponente: 

el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de foíormación el cual es el único 

competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de 

inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de 

que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información 

en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir 

una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o 

funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la 

información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se 

lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva 

implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de 

la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de 

adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por 

la certeza en el derecho de acceso a la información. 

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 

1 ') Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así 

la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra 

disponible, o 

2') Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información 

requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y 

de no encontrarla, el Comité de Información deba mzitir el dictamen de declaratoria de 

inexistencia y notificarlo al interesado. 

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de 

Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, 

las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores 

Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en 

cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a 

cargo. 
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68. Por lo anterior, este Pleno determina 121 SOBRESEIMIENTO del 

preser1te recuno de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la 

información i::,ública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido , ~ 

resarcid a, al realizar la orientación vertida en el Informe de justificación y que ha 

sido corregida por éste Órgano Garante. 

69. A efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado 

a favor del recurrente; por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión por las razones y 

fundamentos plasmados en el Considerando CUARTO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la 

Urcidad de Información de la Procuraduría General de Justicia. 

TERCERO. Hágase del conocimiento al señor  la presente 

resolución y el Informe de Justificación remitido por la Procuraduría General de 

Justicia; y en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, 

podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables y de 

acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UN ANilVIIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCL!.\, ACCESO A LA INFORMACI()N PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO Y 
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MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VER.CARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA 

JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;JAVIERMARTÍNEZ CRUZ 

Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE 

ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 
Comisionada Presidenta 

Ausencia Justificada 

Eva Abaid Y apur 
Comisionada 

Ausencia Justificada 

--;::==:;,----? 

:y??: 
Javier Martinez Cruz 

Comisionado 

Catali 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veintisiete (27) de octubre de dos mil quince, 
emitida en el recurso de revisión 01523/INFOEM/IP/RR/2015. 
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